
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (9) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 2019-01174 

Asunto: Incorpora Requiere  

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario la constancia de 

envío de notificación electrónica a la demandada CAJA DE COLORES S.A.S. a 

la dirección electrónica que aparece en el certificado de cámara de comercio, 

así las cosas, observa este Despacho que la misma se ajusta a los 

presupuestos que trae el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, ahora, advierte 

este Juzgado que no ha sido allegada la respectiva prueba de entrega efectiva 

de la misiva electrónica en mención.  

 

En este orden de ideas, de cara a poder tener por notificada a la sociedad 

demandada, es menester que la parte actora aporte a este expediente la 

constancia postal de entrega positiva de la notificación electrónica, por tal 

motivo, se le concede a la parte accionante el término perentorio de treinta 

(30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla esta carga procesal, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito acorde a lo establecido por 

el artículo 317 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 



JUEZ 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
d424c726a871bf890eadc06d7bdfa9d2b72b836179b4fa230c23e58a5b748ea1 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.____58___________  

Hoy, 12 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 


